
    

    

      

REPUBLICA DEL ECUADOR a , 3 
Wo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ho e. 4 

RESOLUCION N* 91-1-1-1- 0511 
- 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: - 

QUE el 20 de diciembre de 1990 sé ha otorgado ante el Notario 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la compañta "APART HOTEL ESMERALDAS 
S.A."; 

QUE el señor arquitecto Manuel Grubel Rosenthal en su calidad 
de Gerente General de la compañfa,- con el patrocinio del doctor Wladimir 
Cepeda Puyol, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copitas certificadas de la 
misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca, 
O mediante Resolución NW? 0002023, de 14 de diciembre de 1990, autoriza 

a los señores Roberto Mizrahi y Ernesto Cohen, de nacionalidad argentina, 
para que invtertan en el aumento de capital de la compañta; 

QUE el Departamento de Inspección de Compañfas Anónimas y Extran- 
jeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el informe 
favorable N*SC,1IC.1AE.91.0228, de 12 de marzo de 1991; 

QUE el Departamento Juridico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
z de la Intendencia de Derecho Soctetario medtante memorando N” DJ-CAE-91-- 

208, de 14 de márzo de 1991, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cum- 
plimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones 
Nos. ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989 y ADM-90098 de 23 de febrero 
de 1990, 

O RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de la compañta 
VAPART HOTEL ESMERALDAS S.A." por VEINTIDOS MILLONES DE SUCRES (S/. 
22'000.000,00), con lo que asciende a VEINTICINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL SUCRES (S/. 25'200.000,00), dividido en 25.200 acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres (S/. 1.000,00) cada unas y, b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotactón. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador de la Propiedad del 
. cantón Esmeraldas, en el Registro Mercantil a su cargo: a) inscriba 
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"APART HOTEL ESMERALDAS S.A,” 

la referida escritura pública junte con la presente Resolución, archive 
una copta de Glcha escritura y devwelva las restantes con la razón 
de la Inscripción «se se ordena; y, b) cumpla das denás presertpctanes 
contenicas en la Ley ee Registro. : 

ARTICULO CUARTO... — DISPONER que el MNotarto Seguade del cantón Quito 
anote al margen de la watrtz de de escritura pública de 14 de novienbre 
de 1975, per la cual se constituyó la compañia en referencia, que 
ha precedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, escdlante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de este enpractón, 

ARTICULO QUINTO.- — DISPONER que un extracto de la ingicada escritura 
O $e publique por una vez, en eno de los etarios de mayor circulación 

en la ciudad de Esmeraldas. Un ejemplar € la publicación deberá 
entregarse a este Hespacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expeciente. 

0 CONURIQUESE.- SADA y firmada un la Superintendencia de Compañfas, 
en Quite, a 

19 MAR. 1991 

Tr des Sorja<u legos 

 


